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			La Zona Este busca el “triplete” en un sorteo de Navidad que reparte un Gordo aún mayor
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Desde primera hora de esta mañana uno de los  sonidos inconfundibles de la Navidad comenzará a sonar en los  televisores de toda España, pues hoy, 22 de diciembre, se celebra el  tradicional Sorteo Extraordinario de Loteria Nacional, un Gordo que este  año repartirá 2.380 millones de euros, los mismos que en 2018. Eso sí, a  pesar de que el importe sea el mismo, los ganadores lo notarán mucho  más “gordo”, pues las retenciones fiscales aprobadas por Montoro hace  siete años decaen parcialmente dejando exentos los premios inferiores a  20.000 euros (el año pasado quedaban exentos los premios menores de  10.000 euros). Así, los que seguirán pagando una parte importante a  Hacienda serán los ganadores del Primer, Segundo y Tercer Premio del  Sorteo navideño.

Y los que saben mucho sobre eso de ganar el  “Gordo” son los vecinos de la Zona Este, que buscan el “triplete” tras  quedarse parte del primer premio en los dos últimos años. Así, Torrejón  en 2017, y Torrejón, SanSe, Coslada, Loeches y Torrelaguna, en 2018, se  encargaban de entregar el premio de cuatro millones de euros.

El Sorteo Extraordinario de Navidad, que se celebrará el día 22 de diciembre en el Teatro Real de Madrid, situado en la Plaza de Isabel II, es el más importante y popular de todos los Sorteos de nuestra Lotería. Los orígenes del Sorteo de Navidad se sitúan en el celebrado el día 18 de diciembre de 1812, más por el entusiasmo, sentir popular y proximidad a esas fechas que por la denominación en sí mismo. La denominación «Sorteo de Navidad» apareció por primera vez en el año 1892.

La viñeta del décimo de este año corresponde a una imagen navideña con el siguiente texto: La Virgen de la Rosa. Rafael. Museo Nacional del Prado. Madrid. Se ha escogido esta imágen en homenaje al Bicentenario de la pinacoteca española. El Sorteo se celebra por el Sistema Tradicional. Consta de CIENTO SETENTA SERIES de 100.000 billetes cada una. Al precio de 200 euros el billete, dividido en décimos de 20 euros. El total de la emisión asciende a 3.400.000.000 de euros. El total destinado a premios asciende a 2.380.000.000 de euros.

El día 21 de diciembre se hace, públicamente, el examen y recuento de las bolas de los números y premios que se utilizarán para efectuar el Sorteo de Navidad. El salón se abre a las 8:00 horas del día 22 de diciembre, permitiéndose la entrada a los espectadores sin más limitación que la del aforo del salón. A las 8:30 horas se constituye la mesa que preside y autoriza el comienzo del sorteo. Posteriormente, las bolas, previa autorización del presidente, podrán ser comprobadas por los asistentes que lo soliciten. Seguidamente son transportadas mecánicamente en la tolva, donde han sido depositadas previamente, hasta el bombo. Esta operación se efectúa tanto con las bolas de números como con las de premios. Por último, los bombos son cerrados y a una señal del presidente se voltean simultáneamente.

Uno de los/as niños/as de San Ildefonso extrae una bola del bombo de números y otro/a niño/a, a la vez, otra del de premios, siendo cantadas ambas por otros dos niños/as, quienes insertan las bolas en los alambres de la tabla dispuestos al efecto. Estos alambres se agrupan en una «Tabla» hasta contener doscientas bolas de cada clase, siendo cerradas debidamente delante de la mesa de la presidencia con la conformidad del presidente y del interventor. El Sorteo concluye cuando en el bombo de premios no queda ninguna bola.

Un equipo de más de cuarenta personas hace posible la obtención de la lista de premios del sorteo y de las poblaciones agraciadas mediante un proceso informático controlado en todos sus extremos. De esta forma, tras terminar el sorteo, y una vez comprobado, se envía el fichero de números y premios a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, encargada de imprimir la lista oficial. Dicha lista se edita y distribuye la misma tarde del día 22 a los Puntos de Venta de la Red Comercial de Loterías y a los Medios de Comunicación.

Las tablas de los números premiados quedan expuestas siete días al público en la sede de Loterías. Transcurrido este tiempo son abiertas y las bolas contadas y examinadas nuevamente, para cualquier otro sorteo posterior a celebrar por este sistema.

De los 208 sorteos de Navidad celebrados, el primer premio conocido popularmente como "El Gordo" ha correspondido en sesenta y cuatro ocasiones a un número comprendido entre el 0 y el 10.000, en setenta y tres ocasiones a un número entre el 10.001 y el 30.000 y en setenta y dos ocasiones a números comprendidos entre el 30.001 y el 99.999. En 1832, la emisión fue de 12.000 números. En esa ocasión fueron considerados números bajos del 1 al 4.000; medianos, del 4.001 al 8.000; y altos del 8.001 al 12.000. En 1837 hubo dos primeros premios de igual cuantía. En 1938 se celebraron dos sorteos el día 22 de diciembre, uno en Barcelona y otro en Burgos.

Se han repetido el 15.640 en los años 1956 y 1978 y el 20.297 en los años 1903 y 2006. Correlativos han sido el 13.093 y 13.094 y el 53.452 y 53.453. No han obtenido aún el primer premio los millares siguientes: 27, 37, 39, 41, 44, 51, 64, 67 a 70, 72 a 75, 77 y del 80 al 99. En cuatro ocasiones “El Gordo” ha correspondido a números terminados en tres cifras iguales: 25.444, 25.888, 35.999 y 55.666. Se han repetido en tres ocasiones las cifras finales siguientes: 297 (20.297 en dos ocasiones y el 40.297) el 457 (2.457, 4.457 y 9.457) y 515 (12.515, 13.515 y 21.515); y en dos el 094, 098, 400, 452, 640, 704, 758 y 892.

Las terminaciones de las dos cifras más repetidas han sido: la 85, siete veces (1841, 1858, 1867, 1868, 1900, 1915 y 2005); la 57, seis veces (1820, 1846, 1871, 1878, 1881 y 1932); la 75, cinco veces (1825, 1835, 1843, 1869 y 1962); la 64, cinco veces (1821, 1948, 1961, 1976 y 1987), la 95, cuatro veces (1886, 1994, 1995 y 2001), la 58, cuatro veces (1881, 1896, 1987 y 2012) y la 40, cuatro veces (1956, 1978, 2000 y 2015).

Nunca ha terminado el número del primer premio en 09, 10, 21, 25, 31, 34, 41, 42, 43, 51, 54, 59, 67, 78 y 82. Como cifra final el 5 ha sido el número que más veces resultó premiado: 32 veces, pero nunca terminó en 25. Seguido del 4, con 27 veces y el 6, también con 27 apariciones. La cifra final menos repetida ha sido el 1. Le siguen el 2 y el 9. En 1812 el precio del billete fue de 40 reales y “El Gordo” de 8.000 pesos fuertes.

Cuando todo está listo para que se repartan 2.380 millones de euros en premios, Loterías recuerda as cuestiones más relevantes para cobrar los premios este año:

	
Es requisito imprescindible presentar el décimo o resguardo 	premiado para poder cobrar un premio de Lotería de Navidad.


	
Se recuerda que si los premios son 	inferiores a 2.000 € por cada décimo o 	resguardo, se pueden cobrar exclusivamente en uno de los 	11.000 puntos de venta de la red comercial de Loterías,  a 	partir de la tarde del 22 de diciembre, cuando finalicen tanto las 	 verificaciones de los números extraídos como los procesos 	informáticos.  Dado que el Sorteo se celebra en domingo, hay que 	tener en cuenta que  los puntos de ventas pueden no estar abiertos al 	público ese día.


	
Si el premio acumula un importe igual o 	superior a 2.000 € se cobrará en las 	entidades financieras autorizadas cuya lista se encuentra 	disponible en los puntos de venta de Loterías y en la página web 	oficial: www.loteriasyapuestas.es. No obstante, en este caso hay que recordar que los domingos no suele 	ser un día de apertura para las entidades financieras.




Se recuerda que:

	
El pago debe ser inmediato, con la única tardanza de la 	verificación  de dicho premio a través de nuestra pasarela de pago. 	No obstante, las  entidades financieras no podrán hacer efectivo el 	pago del premio sin  recabar de los perceptores de los premios la 	documentación e  información necesaria para dar cumplimiento a la 	normativa sobre  prevención de blanqueo de capitales y de la 	financiación del  terrorismo, normativa fiscal o de cualquier otra 	índole que resulte de  aplicación.


	
El pago se realizará mediante cheque o transferencia 	bancaria,  a elección de la persona agraciada. Para su 	cobro no podrán obligar al  jugador agraciado a abrir cuenta alguna 	en dicha entidad financiera.  Tampoco podrán cobrar ningún tipo de 	gasto ni comisión por realizar el  pago.


	
Este año el Gordo será más gordo: los 	ganadores del Gordo de  Navidad 2019 cobrarán un importe neto de 	324.000 euros (frente a los  322.000 del Sorteo del año pasado). 	Ello es debido a que la cuantía  exenta del gravamen especial sobre 	premios este año es 20.000 euros (el  mínimo se incrementará a 	40.000 euros para premios derivados de  sorteos celebrados en el año 	2020, es decir, que aplicará, por ejemplo,  al Sorteo de El Niño).


	
El derecho al cobro de los premios de Lotería de 	Navidad caduca a los tres meses,  contados a partir del día 	siguiente al de la celebración del sorteo.  Es decir, que se pueden 	presentar al cobro los décimos o resguardos  premiados de Lotería 	de Navidad hasta el 23 de marzo de 2020,  inclusive.


	
Si el décimo o resguardo premiado está deteriorado el 	cliente debe  personarse en un punto de venta de Loterías, 	cumplimentar el formulario  “Solicitud de Pago de Premios”, 	firmarlo y aportar el décimo o  resguardo deteriorado, que será 	remitido a Loterías para su  autenticación.


	
Si el décimo se comparte, hay que identificar a 	todos los participantes a la hora de cobrar los premios 	iguales o superiores a 2.000€ en las entidades financieras.


	
Los ganadores pueden solicitar un certificado acreditativo 	del premio a efectos fiscales.


	
Si cobran el premio en uno de los puntos de venta de la red 	 comercial de Loterías, a petición del cliente/beneficiario, el 	Punto de  Venta cumplimentará la solicitud de certificado por 	ingresos por  premios menores de Lotería Nacional para su posterior 	envío a Loterías,  adjuntando fotocopia por ambos lados del DNI en 	vigor del  Beneficiario. Loterías lo expedirá y lo remitirá 	directamente al  domicilio del Beneficiario que lo haya solicitado.


	
En caso de que lo cobre en una entidad financiera, el 	certificado se puede descargar en la página de Loterías 	(https://www.selae.es/es/web-corporativa/normativa/descarga-certificado-premios).


	
Si el décimo ha sido sustraído es recomendable 	presentar denuncia ante las autoridades competentes. Si 	dicho décimo resultara premiado,  el cliente puede personarse en un 	juzgado con la denuncia para que se  inicie el proceso 	correspondiente.




El bombo  grande, el de los números, volverá a ser el encargado de recoger las  100.000 bolas de números. Por su parte, el bombo pequeño contendrá las  1.807 bolas de premios, entre ellas la del Premio Gordo que repartirá un  total de 680 millones de euros. La emisión del Sorteo de Navidad asciende a 3.400 millones de euros, y  repartirá en premios el 70% de la emisión, es decir, que el próximo 22  de diciembre se repartirán 2.380 millones de euros en premios.

El director de la Real Academia  Española (RAE), Santiago Muñoz Machado, y el presidente de Loterías y  Apuestas del Estado, Jesús Huerta Almendro, han presentado las nueve  palabras del léxico de la lotería que se incorporan a la actualización  de la 23.ª edición del Diccionario de la lengua española (DLE) y que han  sido aprobadas por las academias que conforman la Asociación de  Academias de la Lengua Española (ASALE). Estas novedades se suman a las  1.100 modificaciones presentadas en el mes de noviembre en el XVI  Congreso de la Asociación de Academias de la Lengua Española.

Cada 22 de diciembre, con motivo del Sorteo Extraordinario de  Navidad, millones de personas escuchan palabras como alambre, copa,  lira, paraguas, tabla, tolva y trompeta con un significado que, a partir  de ahora, se podrá consultar en el diccionario académico. Asimismo,  términos como capilla o postero/ra, vinculados a la popular Lotería  Nacional desde hace más de dos siglos, también aparecen ya en el DLE. En el acto, que ha tenido lugar en el salón de actos de la Academia,  también han participado los académicos de la RAE Luis Mateo Díez y Pedro  Álvarez de Miranda, quienes han conversado sobre la presencia del  léxico de la lotería en nuestra historia y en la literatura en español.

En total, 2.380 millones de  euros a repartir entre todos aquellos que hayan comprado boletos. El más  deseado de los premios es, sin duda, el ‘Gordo’, valorado en  4.000.000 euros. No obstante, este año 2019, todos los premios  inferiores a 20.000 euros no tendrán que pagar impuestos, por lo tanto,  recibirán el premio íntegro. Lo cierto es que esta rebaja en la fiscalidad de los premios de la  Lotería de Navidad se aprobó en los presupuestos del 2018. De hecho, ya  el año pasado se aumentó la cantidad mínima exenta de impuestos a 10.000  euros, cuando anteriormente estaba fijada en los 2.500 euros.

Así pues, este 2019 el importe mínimo se incrementa a 20.000 euros,  lo que se trata de una muy buena noticia para la gran mayoría de los  premiados. Además, de cara al 2020, esta cifra se duplica y está  previsto que se llegue a los 40.000 euros de exención. Algo muy positivo  que afectará positivamente a los afortunados con la lotería del “Niño”.  Esta medida afectará desde el reintegro (9.999 premios de 200 euros),  pasando por las centenas (495 premios de 1.000 euros) o la pedrea (1.794  premios de 1.000 euros), hasta los décimos con el número anterior y  posterior a el ‘Gordo’ (dos premios de 20.000 euros, si están divididos en décimos).

Melisa Sáez, abogada de ARAG,  señala otra ventaja de esta nueva rebaja fiscal: “la tributación no es  acumulable. Esto significa que, si una misma persona gana tres premios  de 10.000 euros cada décimo, todos ellos estarán libres de impuestos”.  Asimismo, en caso de que se trate de un único premio de 25.000 euros,  tan solo se deberá tributar por el importe que supere la cantidad  exenta. Es decir, los 5.000 euros. Esta retención de IRPF la sustrae de  forma automática Loterías y Apuestas del Estado y la ingresará directamente a Hacienda. Por lo tanto, el afortunado recibirá el premio con el impuesto descontado.

Cabe tener en cuenta que esta modificación de la ley no solo ha  afectado al sorteo extraordinario de Navidad, sino también al del Niño y  a todos aquellos premios organizados por Loterías y Apuestas del  Estado. Es decir, Lotería Nacional, La Primitiva, Bonoloto, El Gordo de  la Primitiva, Euromillones, La Quiniela, Lototurf, Quintuple Plus y El  Quingol. También, a los premios de la Cruz Roja y la ONCE. Por el  contrario, el resto de los premios tales como apuestas deportivas,  bingos, concursos de tv, etc. deben constar en la renta como ganancia  patrimonial que no deriva de transmisiones patrimoniales. De este modo,  tributan en la base imponible general de la declaración de la renta  junto con el resto de ingresos obtenidos en el mismo año.

Décimo compartido en un grupo de Whatsapp:  Para evitar sorpresas, en estos casos desde ARAG se recomienda  “identificar a todos los miembros del grupo del chat y que aparezca el  nombre y apellidos de la persona depositaria, la cual debe de hacer una  captura del número a la perfección (con el número de serie, la fracción,  código, etc). Además, es importante que en el chat se indique la  cantidad de dinero o porcentaje que ha aportado cada persona del grupo  por la compra de dicho décimo”. En caso de que el décimo compartido  salga premiado, si una de las personas lo cobra unilateralmente, podría  cometer un delito penal. "Por eso es tan importante guardar pruebas al  compartir un décimo", recuerdan los abogados de ARAG.

Compra online de décimos: Antes de pagar y confiar en la  compra de un décimo, se debe comprobar que este sea auténtico, que tenga  logo, código y todos los elementos de verificación. Concretamente en el  caso de la venta online de décimos, “hay que asegurarse de que la web  sea segura y debe tener, al menos, un nombre o razón social, NIF o CIF  del titular, dirección completa, número de teléfono y correo electrónico  donde nos podamos dirigir". Una vez finalizada la compra es aconsejable  guardar los emails de confirmación y capturas de pantalla.

Caducidad de los premios: Los boletos caducan y, además,  dependiendo del importe del premio o de si es una participación, se  cobra en un lugar u otro. Por tanto, se debe ser muy prudente y no  olvidar revisar o ir a cobrar un décimo, ya que pasados los tres meses  desde el día siguiente a la fecha del sorteo se pierde el derecho a  recibir el premio. Sólo se ampliaría en un día más si el último día del  periodo fuera festivo en la localidad en la que se tramita el pago del  décimo premiado. El importe de los premios que no se han reclamado o  vendido se los queda el Estado en beneficio del Tesoro Público.

Cómo cobrar el décimo: El cobro del premio se deberá hacer en  la Administración de Lotería, si son cuantías inferiores a 2.000 euros.  Para importes iguales o superiores, el ganador deberá acudir a las  entidades financieras concertadas con Loterías y Apuestas del Estado. En  el caso de participaciones, la cantidad se reclama a la entidad, el  colegio o el lugar donde se hayan comprado.

¿Y si se está casado? Si a uno de los dos cónyuges le toca la  lotería, el premio se repartirá según el régimen matrimonial. En caso de  régimen de separación de bienes, se interpreta que el décimo y su  premio es de la persona que ha adquirido el número. No obstante, si es  en régimen de gananciales, se traduce en que el boleto pertenece a los  dos cónyuges y, por tanto, va a medias.

Décimo deteriorado: En función de lo deteriorado que esté,  puede tener o no solución. En primer lugar, se debería informar a través  de la solicitud de pagos de premios a Loterías del Estado para que lo  autentifiquen. Allí harían pruebas y, en caso de duda, lo llevarían a La  Casa de la Moneda y Timbre para comprobar su autenticidad. Pero todo  depende de lo dañado que esté para que sea posible hacer una peritación.  Si en La Casa de la Moneda y Timbre lo ven todo correcto, autorizarán  el pago del premio sin ningún tipo de problema.

Un año más, KFC lo ha vuelto a hacer, y en esta ocasión,  quiere unir a los españoles frente al televisor en otro momento  emblemático de la Navidad, como ya lo hiciera el año anterior durante el  Discurso del Rey.  Este año la ilusión será la principal protagonista, ya que incluso para  aquellos que no hayan comprado ningún décimo de la lotería, puede haber  un gran premio esperando.

La campaña de este año, “Undécimo de #PolloPollo”, quiere  formar parte una vez más en las conversaciones navideñas, para poner en  valor el inigualable sabor del #PolloPollo de KFC, que se consigue  gracias a la receta secreta de 11 hierbas y especias. Por eso, el número  11 es el número de la suerte de la compañía quien quiere que, para el  sorteo de la Lotería de este año, lo sea también para todos los  españoles.

A pesar de que la terminación en 11 sea la menos agraciada de la  historia de la Lotería de Navidad, KFC quiere conseguir que este año sea  la más premiada o, al menos, una de las que más alegrías reparta.

Si el 'Gordo' este año cae en el 00011, KFC invitará a comer a todos  los españoles que se acerquen a cualquiera de sus casi 200 restaurantes  durante el 11 de febrero de 2020. Pero, por si fuera poco, también puede  haber un agraciado que gane el mismo premio que un décimo del premiado  00011, 400.000€ (antes de impuestos), siempre y cuando sea el más rápido  en participar en una sencillísima mecánica en el perfil de Instagram de la marca, el mismo 22 de diciembre durante el mismo sorteo de la lotería.

Además, como KFC quiere repartir ilusión entre todos los  espectadores, todas las terminaciones en 11 tendrán premio. Para optar a  ellos, también se habilitarán diferentes encuestas en Instagram. En  este sentido, si algún premio del segundo al quinto terminara en 11, el  primero en repetirlo recibirá 1.111 euros. En el caso del resto de  premios (conocidos como pedrea) el premio para el primero en repetir uno  de los números agraciados recibirá un vale de 111€.

Para dar a conocer esta acción, la campaña "Undécimo de #PolloPollo"  ha creado una serie de contenidos que giran principalmente en torno a un  video que parodia uno de los anuncios de la Lotería de Navidad de este  año, en el que el humor y el característico tono disruptivo que KFC  utiliza en sus comunicaciones, es el principal protagonista. Para ver  este contenido audiovisual, así como saber todos los premios que se  pueden ganar y como participar, lo mejor es visitar la web http://kfc.es/promo/undecimopollopollo/.
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